
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las'Ilrajanas, 151 Tlfs; (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Lucí¡ - Grán Crnsria N.I.F. P-3502300-A N" Rstro: 01350228

AYunlom¡ento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SIJBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificac¡ón de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A],untamiento se ha dictado Decreto No
33 I I i20l 8, de fecha l2 de junio de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista la documenlación de justifcación de la subvención, obrante en el expediente 1.7/2017,
concedída a la entidad ASoc AMPA LA CIEL DEL cErp TAMARAN, con NIi: G-35770767 con
cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800025 denominada sUBVENCIóN AM?A LA CIEL prr
un. importe de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES EUROS CON óOS
CENTIMOS (3,453,02q para la realización de las acrividades y,funcionamiento, y con cargo a la
aplicación presupuestaria 3200-7800003 denominada SUBVENCIóN AM?A LA CIdL por unlmnorte
de QUINIENTOS EUROS (500,009 para equípamienfo, correspondiente at ejercicio 2ó) 7.

Visto el informe propuesla emitido por la Jefa de Servicio de Subvenciones con fecha 22 de marzct
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación.

"Visto el expediente n" 1.7/2017 de.justificación de la subvencíón concedida en el ejercicic.t 2017 a lq
CNIidAd ASOCIACIÓN AMPA LA CIEL DEL CEIP TAMAR/íN , CON NIF G..35770767,-POr UN iNPOrtC dC
TRES MIL NOVIECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNTIMOS d,g53,02€i.

, Vilta la instqncia presentqda por lq mencionada entidad con registro de entradq no t566 de fechal7/01/2018' mediante la cual se presenra, en Ííempo y forna, Ia documentación justiJicativa relativá a h
subyención concedida.

Que a medio del presente escrito y vistos los antecedentes obranfes en estq Dependenciq, en lo que o
este procediu iento de justifi cacíón corresponde, INFORMO :

PRTMERO.-Por Decreto de Arcardía núm. 3i45/20r7, con fecha r0 de mayo de 20r7, se aprobó el
convenio regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de ad¡uclicaciói directa,
correspondienle al eiercicio 2017, q las Asoc¡aciones de Medres y Pad.rei de los ceitros escolares del
m.u.nicipio cle santa Lucía y Feder(rción de AMpAS, publicado en el rablón de anuncios y en la pagino web
del Ayuntamiento de Sqntq Lucíq, con un plazo para entregar solícitudes )) documentu;ión deidi'et 20 ae
nayo de 2017 al I8 dejunio de 2017.

SEGUNDo - Que por Decteto de Alcsrdía núm, s4ts/2-0r2, defecha 7 dejurio t)e 2017, se aprobó ra
CONCESióN dE UNA SUbYCNCióN dirECIA A IA CNtidAd ASOCIACIóN AMPA LA CIEL DEL CEIP LAMAR/íN ,con NIF G-35770767, con cargo o la aplicación presupuestaria 3200-4800025 denominqdq SUBVEN¿ióÑ
!ryP-A 4 CIEL por un imporre de TRES MrL cIrATRocrENTos 1INCaENTA y nRES EURos ¿oN
Do.s CENTIMoS (3.453'02€) para la rearización cle ras actividades y funcionamient,, y con cargo a Ia
aplícación presupuestaria 3200-7800003 denominada saBVENCIóN-AM|A LA cIEL por u, i,rp'irti a"
QUINIENTOS EAROS (500,00€), para equipqmiento del presupuesto de Castos del e¡eriic;o 2012.

. . TER-C-EIO 9o:l fecha I8 de iulio de 2017, se suscribió el convenio regulador de colaboración con la
cntidod ASOCIACION AMPA LA CIEL DEL CEtp TAMARaíN , con NtF G_J5770767, por un itnoorte de
TRES MTL NOVIECIENTOS CINCUENTA Y I-RES EUROS CON DOS CÉNTIMOS'(3.I53,112'E1, CN CI
que se establecen las condiciones y compromisos aplicables a Iq citadq subyención



CUARTO.- Por Decreto de Atcaldfa 6193/2017, de .fecha 4 de qgosto de 2017' se aprobó ¿l

reconocimiento de la obligación, toda vez que ha sido concedido la subvención y suscrilo el convenio

l/¡sfo el exped¡enfe adm¡nistrat¡vo en el que consta Informe del Jefe de Servicio de Dínam¡zación de

Colectivos y Desárrollo Municipal cle fechq l4 de mqrzo de 2018, con el siguiente tenor lit¿tal:

"I'isto el exped¡ente adminístratbo tramitado en relacíón a las subvenciones concedidas a las Asociaciones de

Madres y Podres de los centros escolares tlel municipio de S(úta Lucfu y Federaci(tn de All4PAS, inscr¡las en el Regislro

Munícipal de Asociaciones l/ecinales del A))uúlamiento de Santa Lucía. correspondiente al ejerc¡cío 2017 (expediente

admihistfaÍivo 7/2017), conrenio regulador de[ procedimiento de concesión de [as subvenciones aprobado por Decrelo

de Atcat(lía n" 3145/2017, de fecha t0 de nayo de 2017, en re[ación ul procedimiento de iustl¡cación de la subvencíón

concerlida respecto a! expetliente |.7/20 t7, se em¡te el sigüienle INFORfutE al que son de aplicación los síguíentcs:

PRIMERq.-P,|Dec|e|odeAlcaldíanún'3]45/20l7.conJ.echal0demayode20|T.seaprobóelconvenir¡
regulador del procedímíenÍo de concesión de las subvenciones en régimen de adiudicacióh direct^, coÜe^spond|enk al

ejercício 20ti, a las Asoc¡acio\es de Madres y Padtes de los c¿nffos escolares del municip¡o de Sanla Lucía y

ietieración de AMpAS, ptLblicatlo en el tabtón cli anuncios y en la p¿tina veb del Aylrntamiento de Sanla Lucía, con un

plazo para entregar solícíludes y rlocumenración desde el 20 de mayo 
'¡e 

20 t 7 4l I I de iun¡o de 2017

SEGIJND,.-La C|áusula Primera cle| Convenio Regular)or de| procetlímien|o de concesión de sub,,enc¡ones a

las Asocíaciones t1e Madres y pa.ircs de los centros escol;les del muiicípio de Santa Lucía y l-ederación de AMP,1S.

tíene por objeto regtiar cl régimen de obligaciones (lerívadas de la pafticipac¡ón munícípal en.la linanc¡aci,ón de

distín)as acc"iones, iitt.e ellas Iá cotabontciói en lafnanciación de rucursos a las Asociac¡ones de Maclres y Padres de

los centros escolares del munícipio de Santa Lucia y Federación de AMPAS destinada a la ejecución de proyeclos

orientados a la pre|ención e intervetlción sobre el absent¡smo escolar y par.t e!¡taf el abandono escolar temprano clel

sístehla e(lut"cttiro. Inclry)e, astm$mo gastos de luncionamiento y/o eJecucíón de [os proyectos de los dístintos ceútros

edúca¡ivos ) una cuantú para gaslos .1; inrersión y equipamientoJbmenrando las nuetas recnologías (TIC)

Todo ello c.ntribuye a un.t integració socíal ei náteria cle educación, eútando la etclus¡ón en el ónbito de la viJo

social al fatorecer el de"arrotli personit y proporcionar apoyo ant. dífcüttades esco[ares. soc¡ales y personales Se

contfíbuye. asímísn1o, a la pronxoc¡on de ti iul¡ira. os¡. co^o i la ocupación del tiempo [ibre, puesfo que el proyeclo se

desan,ol la e n horario extraescolar.

TERCERO.- Que por Decrelo de Alcaldla nútl 54852017, defecha 7 de iuLio de 201,7 se apr.obó Ia concesión

de una subrenc¡ón directa a ta entidad ASOCIACIóN AMPA LA CIE| DEL CEIP TAMARI|N , con N IF G-35770767

con cargo ct le aplicación presupuestario 3200-1800025 denominada SUBVENCIÓN AMPA LA CIEL por ün ¡mporte

dC TRES MII, C.jAI'ROCIIINTOS CIN¿¡ENTA Y TR g EUROS COA' DOS CÉNTIMOS (3'153'02€) PArc IA TAI.ZAC|óN

de las acÍiridades y luncionamíento. !- con cargo a la apl¡cación ptesupuesta4a 3200-7800003 ,denoninada
SUB.ENCKiN AMPA r) C\EL po, u, rmponn ae gútNttNroi EURos $a0'0N)' para equ¡pamiento del Presapuesto

de Gastos del ejercicio 2A 17.

CuARTO.-Con fecha t8 de juLio de 2017, se suscr¡bió el conrenio rcgulador d¿ colaboractón :o'-!:-":"!oo
$ocuéiiiñ-¡ui,c' l¡ ctnt óii éeip rAMAtuiN . con NIF G'3si70767, por un tmporte de rRls MIL

NovIECIENTos clNcuENTA v ings runos coN Dos cÉNTIMos (3'953'02€)' en el que se esroblecen tas

cond¡ciones y compromisos aplicab[es a la cítada sübrehción

QLIINTO,- Por Decrcto de Alcaktís 6193/2017 defecha 4 de.agostt¡ de 20tT se aprobó el rcconocimiento de la

obligación, toclaw: que ha sído concedída la subvención )) suscr¡to el cowento

SEXTO.-Q|e ta ctausula decimotercera de iustifcación establece 
-la 

Jttr.ma I e.t^plu:.: en^el y:d:li !:::"'1"':" '
la pertinenfe .iustífcac¡ón. Ln cuo,rto o ert"-ritri^í' a"plon p*" proL'eder a ta Jusirtcaci¿n linuli:aba el pasado 3l de

enero deIPr¿sente.

SÉPTIMO'- Que con rcgisto cle entrada en este Ayunta íento ct¡n núnt 156ó con fecha l7/l/2418' por kt

"rt¡¿olÁ3OlÁAól 
.¿U p,l i,l CIEL DEL CEIp TAMAR/[N, se presentó la docuñentación iustil¡cativa relat^ta a

Ia subvención conced¡¿o o La n¡s.a e'ñ-¡dLJ1n i 
"rp"ai"*" 

a, ,"¡reticia de acuerdo con la cláusula decímolercela de

dicho conren¡o.



Ayunidmiento
SANTA LUCIA

SERVICTO DE SI]BVENClONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificac¡ón de la subvención

OCTAVO.- Que la enticlad ASOCIACION AMPA L,/t CIEL DEL CEIP TAMAR/íN, ha acreclitado haber ¡lado
publicidad al Aluntamiento de Santa Lucia por la frnanciación de su proyecto. coryhrme a la cláusula novena del
reJeñdo con'renio regulador, medíante programa ínformativo de sus act¡údades, listado de Jirmas de algunas activiclctdes
y carte les infornt1t ¡vos.

A dichos hechos le son de aplícación las sipuientes,

CONSIDEMCIONES

L- Vísh lo dispuesto en el arlículo 30 de ta Ley 38/20a3, de 17 de noyienbre, General de Stúve¡tciones en
relac¡ón con el Capítulo II relativo a la iustí,\¡cackin de las sühvenclohes del Título IL"tot:iuo ol pro""ái^i"ru. i"-l"in,yiustíficación de subvenciones del Real.Decreto 887/2006, de 2t de julío, por el que se aprueba el rcglamento ¡li la Lev
38/2003, de l7 de noyiembre. General de Subyenciones.

II'' V¡sto lo dispueslo en la cláusula duodécima del cont'enio regulador, donde se estableee la forma y el plazo en
el que se debe proceder a la pertínente i'ti/¡cación.

Por todo lo erpuesÍo )' teníekdo en cuenta la instanc¡a y alocumenlacíón presentada por el representante legal dela entidad. la justifcacíón de ra subvención :?!"-"dt!!, se corresponde con er proyecto presentado. se ha presentado entiempo.y íormo' por lo cual se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la subvención
concedída, de conformídad con las condiciones del otorcamiento.

Santa Lucíe, a ll marzo de 2Al8
Jefe de Senicio de Dinamizacíón de Colectivos y

Desatollo Municipal
(Decrcto de,4lcaldía nún.60tó/201ó de t 3 de rcptienhrc de 2016)

Fdo.: ,4ntonio Guedes Guedes

vist.o que la documenracíón para ra justücación de rq subvención y ra memoria expricat a de rqsacf¡vidqdes rerl¡zqdas se corresponde con er proyecto presenrado, a excepción de inversión'y equipaniento,ya que en el proyectofgura para equipomiento, la adquisición de un ordinqdo, poro to g"rríar';; i il,a, y
en Iq memoriq además del ordenqdor ha íncluido una impresora.

Visto que la impresoro es tqmbién un-gasto subvencionable y que adquiriendo Íanto el ordenqdot, como laimpresora se qjusta a rq SUB,ENCIóN-aM^.A LA CIEL cón apticaiión pr"rupu"norio 3)liñoili: p*
un inporte de QUINIENTOS EUROS (500,00e para equipaniinto_

En viflud, de los antecedenres de hechos y fundamentos de derecho expuesros anteriortlenre, sepropone a la Alcaldía Presidencia, lo sipuiente:

PROPAESTA DE RESOLUCIÓN

. _ ^ ^\N-Y!!O - ¿probar la justificación de lq subyención concedida por este A))unt.tmiento q la entidqdASocIACIoN AMPA LA crEL DEL cEIp ,AMARÁN . con NIF G-3s770767, con cargo o ti opiii"io,presupuestqriq 3200-4800025 denoninada suBvENcIóN AM4A LA crEL poi un iipiri" a" iiilihLCAATROCIENTOS CINC(IENTA Y TRES EUROS CON DOS CÉNíIMOS rS,¿SS,O1é:'II,'I Urealización, de-las actividades y funcionamiento, , con cafgo a ra aplicctción presupuestqr¡a 3200-7g00003
denomínada SUBVENCIóN AM.A L./t cIEL pár un impárte a" [umteNios Éunos a-oo,io€),-l*"equtpam¡ento, cuyas Jilcturas jusÍilicatiyas de! gqsto son las siguienles;

OFICINAS MUNIC¡PALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 727235
35110 Srnt¡ Lr¡cl¡ - Gran CaÍari¡ N,I.F. P-3502300-A N" Rstro : 01350228

Técnica de Educación

Fdo.: Luci.o Gonzóle¿ Gon:ále:"



TOTAL PROYECTO 4.003,02 €

EMPRESA

Ayto. Activi¡lades y
3.153.02 €

500,(ta €

50,00 €

FECHA FACTURA
IMPORTE

A)2!!q!9!!o-rJ!98!@-
22/08/2017 000001 Melan¡a Estibali: Molind LóPe. 815.30 €

02/10/20t 7 Ait53 Da|id Alemón Rodrígue: ti.9t €

b) Danza lJúana f trúdicional

09/03/2017 59 Cannelo Martín Pére: 85.60 €

09/01/2017 ó0 Carnelo MaflLn P¿rc: 53.50 é'

09 05/20t7 6t .^---t^ 
^t-','a 

P;/.- 85.60 €
7J.90 €

09/06/20t 7 62 .---,,1^ rt-,t1, p;tu-

Carnelo Mdflín Pére: 53.50 €
09/07/2017 63

c) Feslfuidad de Fhtaos

M ¡ne na Hernánde' ;98!!L
85.7ó €

27/12/2017 000531

27/12/2017 u00535
I t6.ó3 €

321.00 €
05/12/2017 361/17

¿t ririt4 ¿¿l atñrr¡ pn lrofa o eftruescolal

t20.0n €
t6/1t/2017 )680

)-1n,t1-,1¿< ftñn"iÁh ! Fomililt

l.tl9.5n €
27/t2/20 t7 I0t11'2017

Funrin om¡¿ttlo

| ,"--" t,Arcr;n tu..,t¿t 0,80 €
t 6/0 t/2017 A/73183

1,09 €
07/03/2017 A/74952

u",oar l)hftria Becouer

7.90 €
06/u/2417 A 75796 -^-,rt )-t p^.atio Poñh yaúas- Ltbreria Bt2cquer

D^¿.. v-,--,- t 'hturio B..oucr 0.56 €
t2/01/2017 A/75t57

D-t,, Y^"-.( | ihrqña Becauer 3.80€
t1/06/2017 A/77475

v.,.a.- Lihrcria Becauer t.50 €
26/06/2017 A,77711

t-.-^^t: )-t D^"-n^ p'ñt' Vnp¿r- 1.¡brctia Bec4uer 3.00 €
03/10/2017 A/82372

, rt."da.- L¡hreria Becauer 0.90 €
01/t0/2017 A/82179

D-;^ v-.-..- | th4t¡¿ B¿cou¿r 0.2n €
30/11/2017 Á/83696

12,ó0€
t0/1t/2017 A/81162

, r'."...- | ih/Pria tsecaúer 1.20 €
25/r0/20t 7 A 83551

r",oñr- l.ihreria tsecauer 97.t8 €
20/t2/2017 Ai85221

3789(
r1/09/2017 / 170006964 (enlfos runet.ttt.' vut

. -. -t.-^ . ^---f^-" a ,1
t5.00€

20/09/2017 A t70007113
19.90 ('

20/09i2017 A170007112

Sartóh Canarias, S '4 \KEA (30 97'2,99€) 27.98 é'

07/t 2/2017

F-SA.CC-2017
027841

3.543,00 €
I OIAI ACUvt@uc) I I ureIa¡'q'"' ""

EquiPañi¿nlo
399.00 €

109.73 (
t0/t li20l7 FT JAOA17 nln t 16 wa en wK! Arnnnco rr

27/11i2017 t7 7127



Ayuntomiento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refi LEAT/lls

Asunto: justif¡cacíón de la subvención

OF¡C¡NAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 O0 Fax (928) 721235
35110 Sonte Lucla - Cran Ca¡ari¡ N.LF. P-3S02300-A N. Rstro : 01350228

INFORME

SEGUNDO.- Notifrcar eslq resolución al inleresado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

^ .TERCERO.- NotiJicar la presente resolución al Departamento de Intervención de Fondos Municipal,
aJin de que se proceda a lq reqlización de los trqmites oportunos.

_ Por lo expuesto' se informa FAVoRABLEMENTE dado que se ha cunprido er destino de ra
subvención, en conformidad con ras condíciones estqbrecidas para ra ioncesión de Iq subvención.

Sqntq Lucía, q 22 de narzo de 20i8.
La Jefa Acctal, de Senício de Subvenct(¡nes,

(Decreto de Alcaldia n,7177/2016. de 03 de Nov¡embrc de 2016)
Fdo.: Larq E. Álvqrez Torres. "

visto el informe' emitído por ra Intervención Municipar de fecha 22 d.e mayo de 20rg, con
registro de salida de Intervención nún. 708 de fecha 22 á" 

^oyá 
,t, 20rg, en eí que ,, ¡i"oii"o

favorqblemenre el expediente de ra justi;ficación de Ia subvención'n" j.7/20r7, ,o, ,í ,guirnt"-i"no,
Iiteral:

"|NFoRME oE FtscALtzactóN pREvta L¡MIrADA

Solic¡tonte: SERV|C|O DE SUBVENCTONES
F ¡ sco | ¡ zoc¡ ó n : J U Sn FICACTó N S UBVE NCt óN- pAG O ANf tCtpAOO

v¡sto el lnforme' Prcpuesta de lo sro. lefe acctol. de subvenc¡ones, de fecho 22/03/2018, rcc¡bido en lntetuencjón en fecho22/03/2018, y de confomidod con el oftículo 274 det Real Decreto Legistat¡v,o z/zou, de 5 de morzo, por el que se oüuebo el rextoRefundido de Ia Ley Regulddoro de los Hociendos Locoles, se em¡te et sí;u¡ente.

Tulal equpamento 508,73 €
Total AJuntamiento 4.05t.73 €

48.71 €

SUBVENCIONES A US ASOCIACTONES Ot paOAA V ¡vteOAeS Oe tOS C1NIAOS
EscorAREs y A LA FEoERActóN DE AMpas DEL MuNtctpto DE sANta LUcía.
INSCRITAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES VECINALES. ASOCIACION
A.M.P.A. "u crEL" DEL cE¡p ¡aMARAN.

Objeto de lo subvención:

u FrNANctActóN DE u ercuctóu or paowctos onñredoliG pnñlllídn r
INTERVENCION SOBRE EL ABSENTISMO ESCOUR Y PARA EVITAR EL ABANDONO
fEMpRANo DEL stsrEMA EDtlcartvo, tNcLUyE cAsros DE tNvERstóN y

us AsoctActoMEs DE pADREs y uaoail or tos-lEinos-iioÁn*-v t-a
FEpERActóN pE AMpAs DEL MuNtcrpto DE sAyra LUCíA,

P roce d i ñ i e nto d e c onc esi on :

DtREcfA- suBvENctóN Nontnenvn ¡eawtsta n¿ et pntswuano
GENE'áL DEL AyuNTAMtENro DE sANfa LUcÍa qARA EL ErEictcto 2017, EN EL 1LAN
EsfRATEctco DE suBVENctoNEs DEL Aí,NTAMTENT? DE SANTA LUc[a, y EN u aasE
26 DE ETECUCIÓN DELPRESUPUESTO PARA ELEJERCICIO DE

pEcREfo DE ALCALDIA 3145/20t7, DE 10/05/2017
DECAETO DE ALCALDIA 5485/2017, DE 07/07/2017



Eenef¡c¡ot¡o: ASOCIACION A,M.P.A, "U CIEL" DELCEIP IAMARAN

G-35770757

Apl ¡coci ón pr esu pu estot ¡ o : 32OO48OOO25. SUBVENCION AMPA LA CIEL (PAP./. ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO)

3.453,02€lmporte concedido ol beneJrctor¡o :

Apl ico.¡ ón ptes u pu estor ¡ o : 32OG78OO@3. SUBVENCION AMPA LA CIEL (PARA EQUIPAMIENTO)

I rnporte conc edido ol beneliciorio: 500,00 €

Reconoc¡m¡ehto de lo obl¡qdc¡ón: DECRETO DE ALCALDíA 6193/2017, DE 04/08/20t7

EXiREMOS COMPROBAOO' CLAUSUU QUINTA. PLAZO DE ETECUCIÓN

DE IA AOIVIDAD; CIAUSULA DECIMOTERCERA. FORMA DE

TUSNHCACIÓN. AMBAS DEL CONVENIO R.EGULADOR APROBADO POR

DECRE\O DE ALCALD¡A N9 3145/2017, DE

Ld dct¡vidod subvenc¡onodo se ho rcot¡zodo desde el 7 de enero ol 37 de

Reg. Entrcdo ne 7.566, deJecho

17/01/2018

Consto ¡nstancio dir'tgido d Ia Src' Pres¡dento del lltre. Ayunto¡n¡ento 
'le

sdnto Lucía, porc la iustificac¡ón de la subvenc¡ón de lo reol¡zoción de los

oct¡vidddes objeto de este aonven¡o, suscr¡to por el Pres¡dente/a de lo

entidoa!, qtien debero espec¡f¡cot en nombre y representoción con lo que

Consto Decldtoc¡ón rcsponsobte del Pres¡clente/o de lo ent¡dod en el que

se hogo constor que to oyudo concedido ho s¡do destinodo o los fines

pdto tos que fue concedidd asi coño qoe las focturas que 5e prcsenton

cotesponden a ¡os f¡nes poro los que fue conced¡do lo subvenc¡Ón

No ha rcc¡b¡do ottos subvenctones,

oyudos, ¡ngresos o recursos que f¡nonc¡en
tos oct¡vidodes tu bv enai ono do s.

Consta Declotdción rcsponsobte del Pres¡dente/a de lo eht¡dod en el que

se hogo contor ti se hon rccbido o no oltos oportocones oyudot o

tubvenciones poro to ñ6ñ0 linolidod to sutño de ¿stos no supercn el

coste de lo octividod. Modelo normol¡zoda Anexo Vl

Se odjunto documentoción grófico

Consto Memoio explicdt¡va de los oct¡v¡dodes reolizodos conforme ol

proyecto paro et que se sol¡citó frnonc¡oción y en lo que consten

documenloc¡ón qroJico que ocredtc lo pubticidod reohzodo pot el

benef¡ciot¡o dodo el corócter púbtico de lo financiac¡ón objeto de

subvenc¡ón (Jotogrot'los de los octividodes, corteles' dípticos' ponconos'

informoción editoda y/o pub!¡coc¡ones de los med¡os de comÚn¡coción)'

Se odiunto focturos iust¡f¡cot¡vos que

cuñple con los requ¡sitos pre\l¡ítos en el

RD 1619/2012, de 30de nov¡embre, pot el

que se oprueba el Reglomento pof el que

se rcgulon los obl¡goc¡ones de ¡octuroc¡on

con sus correspondientes iu,ti¡¡contes de

pogo

Consto Relaaión de iust¡ficontet de gasto según modelo nomoli¿ado

Anexo vltt ol que se uniron los foaturos originoles Los foctutos deberón

cumptir los requisitos estoblectdos en lo normotivo por lo que se rcgulon

los obtigaciones de locturocón v debercn ir ocompoñodos de los

justtftcontes aarcd¡totlvot del pogo que debeún tener Íecho

comprcnd¡do ente el 7 de enerc y el 37 de dic¡embrc del prcsente

elerc¡.io económ¡.o (cop¡a de tronsfercncios boncorios, tesguordo ae

pogos con torjetos, copio de cheques, extroctos boncorios, "tec¡bi en

consto que LA Docl)MENfaclóN rusÍlFlcaÍtvA DE LA ÍoTALIDAD DE

LA SIIBVENCIóN conceelido rcfertdo en los opartoclos ontetiores' se ho

rem¡t¡do cotr,o fecho líñ¡te hosto et dio 37 DE ENERO del tiaulente oño o



OFICINAS MUNICTPALES
Avda. de las'Iirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Llcla - Cran Can¡ris N.I.F. P-3502300-A N" REtro i 0135022E

Ayuntomiéñto
SANTA IUCI¡1

SERV]CIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/¡ls

Asunto: justificación de la subvención

De conform¡dod con los bdses de ejecuc¡ón del Prcsupuesto ptottogodo pord et p¡esente ejerc¡c¡o y et dftícuto 279.2 TRLRHL, esto
f¡scal¡zoción se ho l¡mitado d comprobor que f¡gura en et expediente los docuñentos y/o extremos que se relocionon, lo que en njngún
coso ex¡ñe ol Depdrtomento Gestot de cumpl¡ttodos los trám¡tes y Íormotizor los docuñentos que exijo ld noftndt¡va vjgente.

v¡sto cuonto ontecedq y lo nomotívo cte oplicoc¡ón, se ¡nfonnd favorublernente los docuñentos y/o extremos comprcbodos, con
los ¡nd¡codos obseNoc¡ones, pot lo que o ld F¡scol¡zoc¡ón L¡mitodo prev¡o se ¡efiere,

NoeñíNoyo Orye¡ro"

En Sontd Lucío, o 22 de moyode 2078.
Lo Técnico de lnteNenc¡ón

(P.D. n! 8071/2017, de 22/11/2017)
lnmoculdda del P¡no Suórez

De conformidad con lo anteriormenle expuesto, esta Alcaldía, en uso de ?.¡s atribuc¡ones
c3nferidas po-r el .art 21 de lavigente Ley Reguladora de las Bases der Régimen Local, Ley 7/r9g5, de 2
de Abril, y demás normoriva concordante y complementaria de general y pertinente ipricación, HA
RESUELTO:

. , |N!^E!_O - Probar Ia justificación cre ra subvencíón concedida por esre Ayuntamiento a Ia
en¡idad ASoCIACIoN AMPA LA CIEL DEL cEIp TAMAR/íN, con NIF; G-is77b767 co,¡ cqrpo u
Ia aplicación presupuestaria 3200-4800025 denominad., \UBVENCIóN AM?A LA cEL 

-ii' 
",importe de TRES MIL cuATRocIENTos CINCL.ENTA y Z:RES EURos coN Dos cENíIMos

(3,453'02€) para la realización de ras actividades y Jincionamienro, y con cargo a Ia ctpricación
presupuesraria 3200-7800003 denominada SaBVENCIóN AM?A LA GIEL 10r un importe de
QUINIENTOS EURos (s00,00q para equipamiento, cuyas facturas justifcafiv)s der gasti son las
s¡Pu¡entes:

OTROS EXTREMOS CO M PROB ADOS
VERIFICADO

sÍ/No
OBSERVACIONES

Consto lnforme fovorable del Jefe de Serv¡cio de Dinam¡zacjón de

Colect¡vos y Desoftollo MunicíDol.
sí lnfoftne de fecho 14/03/2018

Consto Infortne propuesto favorcble o lo aproboción de la justifjcoc¡ón
pfesehtodo por el benel¡c¡orio refe do, en el que consto reloc¡ón de

Íoctutos, em¡t¡do por lo Jefo de Setv¡cio de Subvenc¡ones.

s/
lnforñe de fecho 22/03/2018

O bs e tu oc ¡ o n es com pl e rh entor i os *.

'aEsERv4qpLEs-ePalLEaEuAElAs: En et ¡nfome ldvorabte em¡t¡do pot to sro. t4i ai se*in1l siEÁilil io
22/03/2018, se ¡nformo sob.e lo sigu¡ente:

'Visto que lo documentoc¡ón porc lo just¡f¡coc¡ón de ld subvención y la rkemor¡o expl¡cotivo de las oct¡v¡dodes rcol¡zodos se
corresponde con elprcyecto ptesentodo, o excepc¡ón de inve5¡ón y equ¡pom¡ento, yd que en el proyecto f¡guro porc equipom¡ento, to
adqu¡s¡c¡ón de un oñenador potu lo gest¡ón det aMPA, y en lo memoria odemás del ordenodor ha incluido uno impresora.

v¡sto que la ¡mprcsoro es tomb¡én un gosto subvencíonoble y que odqu¡riendo tonto el ordenador como lo impresorc se ajusto o lo
suBVENctÓN AMPA LA clEL con opticoc¡ón Nesupuestot¡o 32oo-7goooo3 por un impofte.te eurNtENTos EURos (soo,oo €) paro

TOTAL PROYECTO 4.003.02 €
A/to. Act¡y¡dades y

3.453.02 €
eq ipam¡ento 500.00€

50,00 €



FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

A) Q!I!49!!!)J!:89!J 49s 

-
22/A8D0 t 7 000001 Melan¡a Est¡balit Mol¡na LóPe: 815,30 €

02/t0/2017 A/t53 Dav¡d Aletflón Rodt ísue: t3.9t €

b) DaBq Ur!!!!rl!4i!i9!!!-
09/03/2017 59 Carnelo Maflín Pére: 85.60 (

09,0J/2017 60 Carnelo Mar!tn P¿r¿: 53.50€

09/05i2017 6I Carnelo Mar¡ín Pére: 85.60 €

09/06D0t 7 62 Calnelo 
^4a 

ín Pére: 71.90 €

09i07i2017 63 Camelo Mortin Per¿: 53.50 €

d Fesl¡ttidod de F¡nMs

27/t2/20 t7 000534 M ine na Her nán de: Se gwcl 1i5.76 (

27/t 2/20t 7 000535 Uinena lkrnandc: ScFtrc r r6.63 €

05/t2/2017 36tI7 Danasi S.C.P. 321,00 ('

d Satída del C¿ntrc ¿n ho!!49!4!g!y!!!!

t 6/t I /2017 2680 MasDalomas Ctun CanotM Bus S A 120.00 €

A A d ir i ¿ a d es, lo t ma c i!4):14!L!!!4

27/t2D0t7 00 t/20t 7 M¡r¡am Melkin Peretu r.119.50 €

Funcionamienlo

16/0t,/20 t 7 A/73483 Araceh Jel Rosano Pena I aryas- Ltbftrn Becquer 0.80(

07/03/20t7 A/71952 Araceli del Rosatio Peña ltarsn U!!9!!!:&:g!3!- 1.09 €

06/01/2017 175796 Aroceh del Rosario Pena largas- I tbrcri¿ Eeguer 7,90 ('

12/41/2017 A/75957 Aruceli.lel Rosarn Peíia yargas- Ltbrería Becquer 0,56 €

t106'20t7 A/77175 Aracel¡ det Rosaro Peña Vo!gf:-!É!!Ú]!!g!3!- 3.80€

2ói06/2017 A.777l l Aftceh del Rosarn P?ño I areas- LrbPrn Becquer L5A t'

03/10/2017 A/82372 Aracel¡ det Rosario Peña I/arya!.L4!!!!!:ry9t!!L- 3.00 €

01/10/2017 A/82479 Araceli del Rosatio Peña yargas- L¡br9!4ry!9]g:- 0,90 €

30 20t7 | 4/83696 Araceli de! Rosario Peño yaryes- L!A!!g:&!9!9L 0.20 €

t0tt20t7 lA81t62 Aruceti del Rosor¡o Peña f arya!.Llq!!99999!9L- r2.60€

25/t0i20t7 1,4,'835sr Arcceti (Iet Rosa o Peña Yarsas- L!A!!!L4!9!3L J.20 (

20/ t2/2017 | A/85221 Araceti del Ros(tr¡o Peña r'!!g::Jl!4!!9 jj!9!9L 97.18€

I +09 )01¡ /11744n6960 Centros ConercMles Caftelour S A 37.89 €

20,09 20t? | A170007 tt3 Cenrros Conercnles Catelout S L 15.00 €

20i09i2017 | A170007 t12 Cennos Conercntcs Camlour S 4 tln9 70' 19.90 ('

I F-SA-CC-2'17-
07/t 2/2017 102781t Sctrton Cananas. 5,1 lKE,1 t30 e'¿!!!:- 27.98 €

Totol acttwdades I functonamtentú 3.543,00€

EauiDañ¡anlo

t0/1t/2a17 I FI JAQ007i0l0t16 Worten WRT Atl¿ntrco Ca 399,00é

27 I l/2ttl7 | tz ZZ Od¡sea lhfonnaÍica S. L. r09,73 €

I otal equpantento s0E,73 €

Totdl Atunlomiento- 4.05 t.73 €

18,71 €



OF¡C¡NAS iilUf{¡CIPALES
Avda. de las T¡rajanat 151 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
35110 S¡nt{ Lucl¡-Gr¡n C¡n¡r¡a N.l.F. P-3502300.A N' Rqr¡o : 01350228

Ayuntom¡ento
SANTA IUCIA
SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refi LEAT/¡ls

Asunto: just¡ficación de la subvenc¡ón

SEGUNDO.- Notifcar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asimismo, deyolver las facturas oríginales estampilladas

TERCERo.- NotiJicar el presenre Decreto al Departamento de Intervención de Fondos
Municipal, afn de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

Santa Lucía, a doce de junio de dos mil diecíocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mí
Secretaria General

.r. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a julio de 2018.

ñ"fr




